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SUMILLA: Se declara IMPONER MEDIDA ADMINISTRATIVA - PARALIZACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES DE 

EXPLOTACIÓN MINERA, como resultado de la supervisión especial del Sistema de Gestión y Seguridad 

Ocupacional a la empresa Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L, con RUC N° 20606402717, quien 

viene desarrollando actividad minera dentro de la concesión mineta metálica MOGOL 2 de código 

010145202, ubicada en el distrito de Cachachi, provincia de Cajabamba y departamento de Cajamarca, 

conforme el Informe Técnico N°°49-2025-GR.CAJ-DREM/AGOL; para lo cual tendrá que informar su 

cumplimiento a esta Dirección Regional de Energía y Minas de Cajamarca. 

 

VISTOS: Informe Técnico N°49-2025-GR.CAJ-DREM/AGOL de fecha 17 de noviembre de 2025 e Informe Legal 

N°53-2025-JMME/A de fecha 10 de diciembre de 2025; y,   

 

CONSIDERANDO: 

I. COMPETENCIA: 

La Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Cajamarca (DREM- Cajamarca) es 

competente para realizar la supervisión y fiscalización minera en materia ambiental de quienes ejercen actividad 

minera. 

La Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en el artículo 59° sobre las funciones en 

materia de energía, minas e hidrocarburos, en concordancia con la Resolución Ministerial N° 71-2025- 

MINAM/DM- que aprueba el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos 

Regionales y Locales para el año 2025 del Ministerio de Energía y Minas. 

 

El Decreto Supremo N° 024-2016-EM, modificado por el Decreto Supremo N° 023-2017-EM, artículo 11° 

establece que: “Los Gobiernos Regionales, a través de la Gerencia o Dirección Regional de Energía y Minas, son 

la autoridad competente para verificar el cumplimiento del presente Reglamento para la Pequeña Minería y 

Minería Artesanal”, en los siguientes aspectos: a) Fiscalizar las actividades mineras en lo que respecta al 

cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud Ocupacional”, b) Disponer la investigación de accidentes 

mortales y casos de emergencia, c) Ordenar la paralización temporal de actividades en cualquier área de trabajo 

de la unidad minera, cuando existan indicios de peligro inminente con la finalidad de proteger la vida y la salud de 

los trabajadores, equipos, máquinas y ambiente de trabajo, y la reanudación de las actividades cuando considere 

que la situación de peligro ha sido remediada o solucionada, d) Resolver las denuncias presentadas contra los 

titulares de actividad minera en materia de Seguridad y Salud Ocupacional. 
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II. HECHOS DETECTADOS SEGÚN EL INFORME TÉCNICO N° D49-2025-GR.CAJ-DREM/AGOL: 

Que, como resultado de la supervisión especial realizada por el Ingeniero Alder Guzmán Ortiz Lucano de fecha 17 

de noviembre de 2025, se pone detalla los siguientes hechos encontrados: 

2.1. Durante la etapa de campo se inspeccionaron diversos componentes de las instalaciones como: 

 Bocamina 01 ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9180415 E 802293 

 Desmontera ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9180418 E 802293 

 Bocamina 01 ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9180463 E 802305 

 Pique/Winche 1 ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9180406 E 802287 

 Winche 2 ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9180129 E 802405 

 Casa Fuerza ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9180043 E 802420 

 Residuos Sólidos ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9180432 E 802298 

 Acopio de Mineral ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9180129 E 802408 

 Tranquera ubicada en las coordenadas UTM WGS84 17S N 9179049 E 802523 

 

2.2. Se auditaron los documentos de gestión operacional, además se inspeccionaron las instalaciones del 

titular de la actividad minera Constructora & Minería JOMESA E.I.R.., desmontera, casa fuerza, 

bocaminas, labores mineras al interior mina 4, determinando las siguientes infracciones a la 

normatividad de Seguridad y Salud Ocupacional, advirtiéndose lo siguiente: 

 No cuenta con la presencia permanente de un supervisor en las labores mineras 

 No cuenta con botiquín de emergencia de acuerdo a los riesgos evaluados 

 No cuenta con equipo de monitoreo de gases, certificado y calibrado 

 Falta implementar señalización en sus áreas de trabajo de acuerdo al código de señales y colores 

ANEXO N° 17 

 Los accesos a las bocaminas se encuentran en mal estado y superando el ángulo de inclinación 

mayor a -20° 

 Se verificó que sus labores mineras han sido afectadas por el agua que ingresó a sus labores, 

debido a intensas lluvias que viene azotando el lugar. Además de labores Sollamadas e 

inaccesibles. Se recomienda rehabilitación de sus labores 

 El titular debe comunicar a la autoridad competente (DREM) cuando paralice sus actividades 

mineras de explotación minera y sustentar los motivos 

 El titular debe comunicar a la autoridad fiscalizable competente (DREM) si cuenta con labores de 

comunicación entre minas 

 El titular de la actividad no presenta Opinión Técnica Sectorial (OTS), cálculo de explosivos, 

ExCOME 

 Ordenar la paralización total de las actividades debido a que existe peligro inminente, hasta que se 

realice la rehabilitación de las labores previa supervisión de la autoridad fiscalizadora (DREM). 
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Finalmente concluye señalando que, el titular minero de la empresa Constructora & Minería JOMESA 

E.I.R.L con RUC 20606402717, cuenta con inscripción vigente en el REINFO. Sin embargo, viene 

realizando actividad minera incumpliendo el D.S. N° 024-2026-EM Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería, el D.S. N° 023-2017-EM y D.S. N°034-2023-EM, modificación de diversos 

artículos y anexos del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Las mineras subterráneas de la empresa CONSTRUCTORA & MINERIA JOMESA E.I.R.L. con RUC: 

20606402717, han sido afectadas por el agua que ingreso a sus labores, debido a intensas lluvias que 

viene azotando el lugar. Además, se observó labores se encuentran sollamadas e inaccesibles; por lo 

que, se considera que existe un peligro inminente. Por esta razón, es necesario ordenar la paralización 

total de las actividades mineras de explotación de la empresa antes mencionada. Tal como lo establece 

el Seguridad y Salud Ocupacional en Minería aprobado por D.S. Nº 024 2016-EM y sus modificatorias 

en su el Reglamento de artículo 11° inciso c) donde indica lo siguiente: Los gobiernos regionales, a 

través de la Gerencia o Dirección Regional de Energía y Minas son la autoridad competente para 

Ordenar la paralización temporal de actividades en cualquier área de trabajo de la unidad minera, 

cuando existan indicios de peligro inminente, con la finalidad de proteger la vida y salud de los 

trabajadores, equipo maquinarias y ambiente de trabajo y la reanudación de la actividades cuando 

considere que la situación de peligro ha sido remediada o solucionada. 

De conformidad con el Artículo 19 inciso h) numeral 3 del D.S. 024-2016-EM5, La Gestión de seguridad 

y salud ocupacional minera que viene efectuando el titular la empresa: CONSTRUCTORA & MINERIA 

JOMESA E.I.R.L. con RUC: 20606402717, requiere paralización de las operaciones y asistencia de la 

Alta Gerencia de la empresa a reunión a ser convocada por la Dirección General de Minería.      

 

III. ANÁLISIS JURÍDICO Y FÁCTICO: 

Que, en principio es importante remitirnos a lo señalado por la Constitución Política del Perú de 1993 en su 

artículo 2° numeral 1 con relación a los Derechos fundamentales de la persona señala que toda persona tiene 

derecho: “A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. (…)”. 

Que, al respecto, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 024-2016-EM, que aprueba el Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, señala: “El presente reglamento tiene como objetivo prevenir la ocurrencia 

de incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, promoviendo una cultura 

de prevención de riesgos laborales en la actividad minera. Para ello, cuenta con la participación de los trabajadores, 

empleadores y el Estado, quienes velarán por su promoción, difusión y cumplimiento. 

Que, es así que, el artículo 15° de la misma norma antes citada señala: “Durante la supervisión, 

inspección o fiscalización se verificará el cumplimiento de las normas en materia de Seguridad y Salud Ocupacional 

referidas, entre otros, a la política, estándares, procedimientos, prácticas y reglamentos internos desarrollados, de 

acuerdo al presente reglamento, así como las obligaciones de carácter particular, recomendaciones, mandatos, 

medidas de seguridad, correctivas, cautelares y recomendaciones impuestas por la autoridad competente en materia 

de Seguridad y Salud Ocupacional.” Asimismo, en lo referente a las obligaciones generales que tiene todo titular que 
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realice actividad minera, en el presente caso resulta necesario señalar lo establecido mediante el artículo 26° inciso 

m) que a la letra señala “Efectuar inspecciones a sus labores mineras para determinar los peligros y evaluar los 

riesgos a fin de ejecutar los controles respectivos para mitigarlos o eliminarlos”. 

Qué del mismo modo, el artículo 27° del mismo D.S N° 024-2016-EM señala que “El titular de actividad 

minera es responsable de garantizar la seguridad y salud ocupacional de los trabajadores en el desempeño de todos 

los aspectos relacionados con su labor, en el centro de trabajo o fuera de él; así como desarrollar actividades 

permanentes con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes.” Ello en concordancia con el artículo 29° 

del Decreto Supremo 023-2017-EM norma que modifican diversos artículos y anexos del Reglamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional en Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2016-EM que señala “Los titulares de 

actividades mineras deben cumplir las obligaciones establecidas en la Ley y sus reglamentos que les resulten 

aplicables, (…)”. 

 

Que, teniendo a la vista el Informe Técnico N°49-2025-GR.CAJ-DREM/AGOL de fecha 17 de noviembre 

de 2025 emitido por el Ingeniero Alder Guzmán Ortiz Lucano, a través del cual se pone en evidencia que las labores 

realizadas por la empresa Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L., ha incumplido con lo establecido en las normas 

de seguridad y salud ocupacional, conforme se describe en el punto 3.2 del presente informe; por lo que, habiéndose 

analizado el presente informe técnico y de los hechos advertidos en él, resulta necesario señalar que, con fecha 27 de 

noviembre de 2025, la suscrita emitió el Informe Legal N° 50-2025-JMME/A, producto de la evaluación y análisis de 

los hechos advertido en el Informe Técnico N°D94-2025-GR.CAJ-DREM/OMPG de fecha 13 de noviembre de 2025, 

en el cual se describen los hechos sobre el ingreso de agua a la unidad minera Minas Azules Minera y Construcción 

S.A.C., con RUC 20570505271 que tuvo como consecuencia la muerte de 4 trabajadores; asimismo, se señala que 

dicha inundación habría sido por un tapón que se encuentra mal sellado y la existencia de comunicación de labores 

entre las empresa Minas Azules Minera y Construcción S.A.C., con RUC 20570505271 y Constructora & Minería 

JOMESA E.I.R.L con RUC 20606402717. 

Que, es así que, teniendo en cuenta lo advertido por el profesional que realizó la presente supervisión 

respecto de que existe un peligro inminente, por el ingreso de agua a las labores, labores sollamadas e inaccesibles; 

sumado el antecedente descrito en el Informe Técnico N°D94-2025-GR.CAJ-DREM/OMPG, en el presente caso 

también es oportuno que se determine la paralización temporal hasta que se defina el tema de la comunicación 

existente entre las empresas señaladas precedentemente, debiendo precisar además que el ingreso del agua habría 

sido por la existencia de un tapón mal sellado y que en tanto no se solucione evidentemente seguirá ocasionando un 

grave peligro para ambas empresas, poniendo en grave riesgo la vida de los trabajadores que si bien en el presente 

no existen resultados fatales; pero puede haberlo si la entidad no actúa de acuerdo a sus competencias. Y es que 

resulta oportuno señalar que si bien en el presente existe un documento donde el administrado comunica la 

suspensión de sus labores en la unidad minera Santa Cruz, del contenido del mismo documento se desprende que 

dicha suspensión ha sido desde el 01 de octubre hasta la actualidad (según informe N° 002-2025-Constructora & 

Minería JOMESA S.R.L.-Cajamarca) y en el anexo 21 en el punto 45 dice a partir del 25 de octubre hasta la fecha; al 

tener conocimiento de que existe una comunicación de labores entre la presente empresa y Minas Azules Minería y 
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Construcción S.A.C, a través del presente se está ordenando la paralización temporal hasta que se defina dicha 

comunicación, que en tanto no exista un procedimiento que resuelva ello, seguirá existiendo la incertidumbre al 

momento de asumir responsabilidad sobre hechos que vinculen a ambas empresas; y como bien se ha señalado en el 

escrito de comunicación de paralización, existe un peligro latente de desastres de origen natural (presencia de fuertes 

lluvias). Por lo que, la presente paralización tendrá como finalidad salvaguardar la salud y la vida de los trabajadores, 

más aún si ya existen antecedentes lamentables que de alguna manera involucran a ambas empresas en comento. 

Que, en tal sentido, habiéndose acreditado que el administrado ha incumplido sus obligaciones contenidas 

en el Decreto Supremo N° 024-2016-EM y Decreto Supremo N° 023-2017-EM y teniendo en cuenta que la finalidad 

de la fiscalización es asegurar que los administrados cumplan con sus obligaciones ambientales fiscalizables, a 

efectos de garantizar la prevención de riesgos cuidando la vida y la salud de los trabajadores y el ambiente; en 

consecuencia, la finalidad de imponer medidas administrativas por parte de las Entidades de Fiscalización Ambiental 

(EFA) es garantizar el interés público y la protección de derechos fundamentales como la salud y la vida, así como 

asegurar el cumplimiento preventiva y la medida correctiva, entre otras.  

Que, sin perjuicio de la paralización temporal de actividades que corresponde imponer a la empresa 

responsable de realizar actividades de minería, el administrado debe cumplir con subsanar las observaciones 

indicadas por el área técnica, para lo cual se le deberá poner en conocimiento para la respectiva subsanación. 

 

IV. DE LA MEDIDA ADMINISTRATIVA A IMPONER: 

Que, en el marco de lo expuesto, la medida administrativa a imponer busca cautelar el derecho 

constitucional a la vida, la identidad, integridad moral, psíquica y física y al libre desarrollo y bienestar, y teniendo 

plena facultad para la imposición de la misma, en concordancia con lo establecido por el Decreto Supremo N° 024-

2016-EM en su artículo 19° numeral 9 inciso esta entidad pude f) Disponer la paralización temporal o definitiva del 

ámbito de trabajo en caso que, durante la supervisión, inspección o fiscalización, se detectara peligro inminente de un 

accidente y/o se verifique actividades mineras sin las autorizaciones correspondientes, entendiendo ello a la 

imposición de alguna medida administrativa, lo cual se dicta en observancia del principio de razonabilidad establecido 

en el TUO de la Ley N°27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el D.S. N°004-2019-JUS1, 

según la cual los actos de la administración pública deben adoptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 

manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar, a fin de que 

respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. Sobre el particular, es necesario precisar 

que, toda medida preventiva supone una cierta limitación en el ejercicio de algún derecho, con la finalidad de 

garantizar otros que están también en juego. En ese sentido, es la protección de fines constitucionalmente relevantes 

la que justifica una intervención estatal en el seno de los derechos fundamentales. De allí que la restricción de un 

                                                 
1TUO de la LPAG  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho 
Administrativo: (…)  
1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan 
restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los 
fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido”.  
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derecho fundamental satisface el principio de razonabilidad siempre que persiga garantizar un fin legítimo y, además, 

de rango constitucional2.  

Que, se ha dejado constancia además que dicha medida se justifica, teniendo conocimiento de que existe 

una comunicación de labores entre la presente empresa Jomesa y Minas Azules Minería y Construcción S.A.C., y que 

en tanto no exista un procedimiento que resuelva ello, seguirá existiendo la incertidumbre al momento de asumir 

responsabilidad sobre hechos que vinculen a ambas empresas; y como bien se ha señalado en el escrito de 

comunicación de paralización, existe un peligro latente de desastres de origen natural (presencia de fuertes lluvias). 

Por lo que, la presente paralización tendrá como finalidad salvaguardar la salud y la vida de los trabajadores, más aún 

si ya existen antecedentes lamentables que de alguna manera involucran a ambas empresas en comento. 

 

Que, en tal sentido corresponde disponer la paralización temporal de actividades de explotación 

minera, ordenada a la administrada Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L, con RUC N° 20606402717, cuyas 

actividades en su totalidad ponen en peligro inminente la vida de sus trabajadores, en tanto no se haya resuelto el 

tema de la comunicación de labores mineras entre la mencionada empresa y Minas Azules Minería y Construcción 

S.A.C con RUC N° 20570505271. 

 

Medida Administrativa: PARALIZACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN MINERA 
  

Obligación Plazo de cumplimiento Plazo y Forma para acreditar el cumplimiento 

 
La administrada Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L, 
con RUC N° 20606402717, deberá paralizar 
temporalmente sus actividades de minería, realizadas en 
el distrito de Cachachi, provincia de Cajabamba y 
departamento de Cajamarca, donde producto del 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, 
existe un riesgo inminente contra la salud y la vida de los 
trabajadores. 

 
 
Dicho plazo estará sujeto 
a que el administrado 
acredite que se ha 
cumplido con resolver el 
tema de la comunicación 
de labores existentes 
entre su representada y 
Minas Azules Minería y 
Construcción S.A.C. 
 

A fin de acreditar el cumplimiento de la obligación de 
paralización temporal de actividades de minería, la 
administrada Constructora y Minería JOMESA E.I.R.L, 
deberá en un plazo de cinco (5) días hábiles después de 
notificado el acto resolutivo, presentar a la DREM:  

- Fotografías y/o videos fechados que acrediten la 
paralización y documentos que acrediten el 
procedimiento respecto de la comunicación de 
labores presentado a la entidad competente. 

 
 

 

Sin perjuicio de la medida antes impuesta, corresponde notificar a la administrada el levantamiento de observaciones 

advertidas por el área técnica, mismas que son: 

 

Debe acreditar que cuenta con un supervisor en labores mineras   
El plazo para acreditar el levantamiento de 
las observaciones será de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de 
la notificación del acto resolutivo. 

Debe acreditar que cuenta con un botiquín de emergencia de acuerdo a los riesgos evaluados  

Acreditar que cuenta con un equipo de monitoreo de gases, certificado y calibrado 

Acreditar la implementación de señalizaciones en su áreas de trabajo de acuerdo al código de 
señales y colores ANEXO 17 

Acreditar el acceso a las bocaminas se encuentren conforme la inclinación correspondiente 

Presentar Opinión Técnica Sectorial (OTS) 

                                                 
2 Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú del Expediente N° 2235-2004-AA/TC, FJ 6, segundo párrafo: "Por virtud del principio de razonabilidad se exige que la 
medida restrictiva se justifique en la necesidad de preservar, proteger o promover un fin constitucionalmente valioso. Es la protección de fines constitucionalmente 
relevantes la que, en efecto, justifica una intervención estatal en el seno de los derechos fundamentales. Desde esta perspectiva, la restricción de un derecho 
fundamental satisface el principio de razonabilidad cada vez que esta persiga garantizar un fin legítimo y, además, de rango constitucional.". 
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 Que, en tal sentido, teniendo en cuenta el principio de razonabilidad contemplado en el artículo 1.4 del 

artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444, 

establece que las decisiones de la autoridad administrativa, cuando impongan sanciones a los administrados, deben 

adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear 

y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su 

cometido; en ese sentido, de una interpretación literal del mencionado precepto legal podemos inferir tres requisitos 

que deben tomarse en cuenta para poder determinar el contenido del principio de razonabilidad en materia de 

decisiones administrativas; estos son: 1). El principio de razonabilidad se aplica a decisiones de la autoridad 

administrativa, que creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones o establezcan restricciones a los 

administrados, 2).  El principio de razonabilidad se aplica a decisiones de la autoridad administrativa que deben 

adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida; 3). El principio de razonabilidad obliga a que las decisiones de 

la autoridad administrativa mantengan la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 

tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

 Que, es de sostener objetivamente el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los 

siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…) 1.2 

Principio del Debido Procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 

procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a 

obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento administrativo se rige 

por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en 

cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)”. Adicionalmente, el Principio de Debida Motivación está 

expresamente contemplado en el numeral 4) del Artículo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo General, y en 

el artículo 6° del mismo cuerpo legal, como requisito de validez de los actos administrativos, ta l y como 

puede apreciarse a continuación: Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos.- Son 

requisitos de validez de los actos administrativo (…) 4 Motivación. - El acto administrativo debe estar 

debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico (…)” 

 

Por lo expuesto y de conformidad con la Ley N°27867, “Ley Orgánica de Gobiernos Regionales”; Ley 

General del Ambiente N°28611; Decreto Legislativo N°1278- Ley General de Residuos Sólidos; Decreto Legislativo 

N°1101, Decreto Supremo N°003-2010-MINAM; Ley N°27651 “Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña 

Minería y la Minería Artesanal”; TUO de la Ley N°27444- Ley General del Procedimiento Administrativo, regulado por 

el D.S. N°004-2019-JUS, Ordenanza Regional N°D6-2020-GR.CAJ/CR que aprueba el Reglamento de supervisión y 

fiscalización ambiental del Gobierno Regional de Cajamarca y demás normas reglamentarias; 

 

SE RESUELVE: 

 ARTÍCULO PRIMERO. - IMPONER MEDIDA ADMINISTRATIVA de PARALIZACIÓN TEMPORAL DE 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN MINERA, contra Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L, con RUC N° 

20606402717, titular de la actividad minera en la concesión MOGOL 2 de código 010145202, ubicada en el distrito de 
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Cachachi, provincia de Cajabamba y departamento de Cajamarca. conforme lo establecido mediante Informe Técnico 

N°49-2025-GR.CAJ-DREM/AGOL. 

 ARTÍCULO SEGUNDO. - ORDENAR COMO MEDIDA ADMINISTRATIVA a Constructora y Minería 

JOMESA E.I.R.L, con RUC N° 20606402717, cuyas actividades que en su totalidad ponen en peligro inminente la 

salud y la vida de los trabajadores, en tanto no se haya resuelto el tema de la comunicación de labores mineras entre 

la mencionada empresa y Minas Azules Minería &  Construcción S.A.C con RUC N° 20570505271. 

Medida Administrativa: PARALIZACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN MINERA 
  

Obligación Plazo de 
cumplimiento 

Plazo y Forma para acreditar el cumplimiento 

   

 
La administrada Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L, 
con RUC N° 20606402717, deberá paralizar 
temporalmente sus actividades de minería, realizadas en 
el distrito de Cachachi, provincia de Cajabamba y 
departamento de Cajamarca, donde producto del 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, 
existe un riesgo inminente contra la salud y la vida de los 
trabajadores. 

 
Dicho plazo estará sujeto 
a que el administrado 
acredite que se ha 
cumplido con resolver el 
tema de la comunicación 
de labores existentes 
entre su representada y 
Minas Azules Minería y 
Construcción S.A.C 

A fin de acreditar el cumplimiento de la obligación de 
paralización temporal de actividades de minería, la 
administrada Constructora y Minería JOMESA E.I.R.L, 
deberá en un plazo de cinco (5) días hábiles después de 
notificado el acto resolutivo, presentar a la DREM:  

- Fotografías y/o videos fechados que acrediten la 
paralización y documentos que acrediten el 
procedimiento respecto de la comunicación de labores 
presentado a la entidad competente. 

 
 

  

 ARTÍCULO TERCERO. - ORDENAR a Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L, con RUC N° 

20606402717, sin perjuicio del cumplimiento de la medida de paralización temporal impuesta, cumpla con subsanar 

las observaciones siguientes: 

Debe acreditar que cuenta con un supervisor en labores mineras   
El plazo para acreditar el levantamiento de 
las observaciones será de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de 
la notificación del acto resolutivo. 

Debe acreditar que cuenta con un botiquín de emergencia de acuerdo a los riesgos evaluados  

Acreditar que cuenta con un equipo de monitoreo de gases, certificado y calibrado 

Acreditar la implementación de señalizaciones en su áreas de trabajo de acuerdo al código de 
señales y colores ANEXO 17 

Acreditar el acceso a las bocaminas se encuentren conforme la inclinación correspondiente 

Presentar Opinión Técnica Sectorial (OTS) 

 

 ARTÍCULO CUARTO. - DERIVAR al área técnica de esta dirección a fin de que realice la fiscalización 

posterior, una vez cumplido el plazo que acredite el cumplimiento de la medida con la finalidad de verificar el 

cumplimiento de la misma (paralización temporal de actividades), bajo apercibimiento de que a al incumplimiento de 

dicha medida administrativa se realice las acciones pertinentes. 

  

 ARTÍCULO QUINTO. - REMITIR los actuados a la Dirección General de Formalización Minera del 

Ministerio de Energía y Minas, a fin de que tome conocimiento sobre las labores de comunicación entre las empresas 

Minas Azules Minería y Construcción S.A.C., con RUC N° 20570505271 y Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L., 

con RUC N° 20606402717, por ser de su competencia dicho procedimiento. 
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 ARTÍCULO SEXTO. - REMITIR los actuados a la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, a través del 

correo electrónico: fema-cajamarca@mpfn.gob.pe, domicilio: Jr. Los Naranjos 280 - Urb. El Ingenio; esto de 

conformidad con el numera 20.4 del artículo 20° del Texto único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Derecho Supremo N° 004-2019-JUS, para conocimiento y fines, según su 

competencia. 

 ARTÍCULO SÉTIMO. – PONER EN CONOCIMIENTO del administrado que el incumplimiento de las 

medidas ordenadas en el presente informe legal, constituye infracción administrativa muy grave, susceptible de ser 

sancionadas hasta 25 UIT de acuerdo con el Decreto Legislativo N°1101, artículo 7, numeral 7.2. 

 

ARTICULO OCTAVO. – NOTIFICAR al administrado Constructora & Minería JOMESA E.I.R.L., con RUC N° 

20606402717, a través de su representante legal en calidad de Gerente General la señora Shobana Liset Peralta 

Cueva, a su domicilio en el Jr. Jose Olaya N°755. Barrio Santa Elena Baja (4to piso) -Cajamarca; Correo 

jsanchezakdrilling@hotmail.com , celular 932275989 ; esto de conformidad con el numeral 20.1.1 y 20.4 del artículo 

20° del Texto único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Derecho Supremo N° 004-2019-JUS; para conocimiento y fines correspondientes. 

ARTÍCULO NOVENO - NOTIFICAR el Informe Técnico y el presente informe legal, al Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) a través de Ventanilla Virtual; esto de conformidad con el numeral 20.4 

del artículo 20° del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo N°004-2019-JUS; para conocimiento y fines correspondientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO– DISPONER que los responsables de la elaboración y actualización del portal de 

transparencia de la Dirección Regional de Energía y Minas, en atención al artículo 6º y 15º de la Directiva Nº 001-

2017-PCM/CGP “Lineamientos para la Implementación del Portal de Transparencia Estándar de las Entidades de la 

Administración Pública” procedan a PUBLICAR, el presente acto administrativo en el Portal de Transparencia de la 

DREM - Cajamarca en el plazo de cinco (05) días, conforme a las normas legales acotadas. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE. 

 

 
VICTOR EDILBERTO CUSQUISIBAN FERNANDEZ 

Director Regional 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS 
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